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Me complace ofrecer a los miembros de la Oficina un informe sobre la evolución de la política del CIC de trabajar para lograr derechos de participación independiente para las INDH acreditadas como “A” en el órgano mundial de las Naciones Unidas encargado de los derechos de las mujeres, a saber, la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer.  En este informe observarán que existen solicitudes a instituciones nacionales de derechos humanos, sus comités de coordinación regional y el CIC para intensificar la cooperación a fin de proseguir con la estrategia del CIC de lograr la participación independiente de las INDH en la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, incluida la incorporación formal de esta cuestión en el plan estratégico del CIC.

1. Antecedentes

El llamado del CIC a promover una mayor participación de las instituciones nacionales de derechos humanos (INDH) en el principal órgano de las Naciones Unidas responsable de los derechos de las mujeres y el desarrollo, la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, responde a sus objetivos estratégicos de mejorar la participación de las INDH en las Naciones Unidas, así como en los marcos regionales de derechos humanos, y establecer iniciativas de colaboración e interactuar con las partes interesadas externas.

En julio de 2008, durante su 13a Reunión Anual, el FAP acordó aprobar la propuesta de la Comisión de Derechos Humanos de Australia para defender la participación independiente de las INDH acreditadas como “A”, de conformidad con las disposiciones adoptadas por el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas en 2007.  Esta propuesta fue aprobada posteriormente por el Comité Internacional de Coordinación de las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos (CIC) en su conferencia internacional celebrada en Nairobi, Kenia, en octubre de 2008.

2.  53o período de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer – Marzo de 2009

A fin de dar efecto a la decisión del CIC, la Secretaría del FAP y 5 INDH de Australia, Indonesia, Corea, Filipinas y Tailandia asistieron al 53o período de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer que tuvo lugar en Nueva York del 2 al 13 de marzo de 2009.  

Estas INDH tuvieron que participar en el período de sesiones de la Comisión como parte de sus respectivas delegaciones gubernamentales puesto que la inscripción y participación independiente de las INDH como participantes, por derecho propio, en la Comisión, no están permitidas según las reglas del Consejo Económico y Social aplicables a los trabajos de la Comisión. Uno de los objetivos clave del CIC en esta campaña es identificar modalidades que puedan permitir una mayor participación independiente de las INDH en este foro de las Naciones Unidas. 

La participación de las INDH en el 53 o período de sesiones de la Comisión tuvo una serie de importantes resultados positivos, y la Hon. Catherine Branson, C.R., Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos de Australia, presentó un informe completo sobre esos logros en la XXIII sesión del CIC  celebrada en Ginebra en marzo de 2009
.  

De forma resumida, los resultados en cuestión incluyeron:

1. Declaraciones formales de los gobiernos de Australia, Indonesia, Nueva Zelanda, Filipinas y Tailandia para promover el papel de las INDH en la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer.

2. Una declaración de la Presidenta del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, en la que se instaba enérgicamente a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer a examinar la manera de integrar plenamente a las INDH en su trabajo.

3. La organización de dos eventos paralelos en los que participaron las INDH.   

4. Por primera vez, la inclusión de un texto específico que hacía referencia a las INDH en las "Conclusiones Convenidas" de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer.

3. Solicitud de apoyo continuado en 2010 

El informe presentado por la Sra. Branson en la XXII sesión del CIC también formuló una serie de recomendaciones clave para acciones futuras en 2010.  Me complace profundamente informarles que actualmente estamos dando seguimiento a varias de estas recomendaciones y quisiera seguir alentándolos a todos a examinar la manera en que las instituciones y comités de coordinación regional pueden seguir apoyando nuestros esfuerzos en las siguientes áreas:

3.1 
Documento sobre las INDH como mecanismos nacionales para promover los derechos de las mujeres 
Hemos recibido una respuesta muy positiva de los comités regionales a nuestra solicitud de contribuciones de INDH al documento que estamos preparando para presentarlo a la Secretaría de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer y la División para el Adelanto de la Mujer sobre el papel de las INDH como mecanismos nacionales en diciembre de 2010. Este documento ayudará a la División para el Adelanto de la Mujer y la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer a comprender el papel de las INDH y atribuirles el lugar correspondiente como uno de los mecanismos nacionales fundamentales para promover y proteger los derechos humanos de las mujeres y niñas en políticas y disposiciones operacionales futuras en la Comisión.   El documento presentará estudios de caso sobre el papel de las INDH en la promoción de la igualdad de género y, en particular, ejemplos de buenas prácticas de colaboración constructiva entre mecanismos nacionales para el avance de la mujer y las INDH. 

A principios de septiembre escribí al CIC, su Representante en Ginebra y los comités de coordinación regional a fin de solicitar estudios de caso para el documento, y me complace profundamente informarles que hemos recibido una amplia gama de contribuciones de INDH de las cuatro regiones; hasta la fecha hemos recibido contribuciones de:

Región de África:   

Kenia, Nigeria y Ruanda. 


Región de las Américas:  
Bolivia, El Salvador, Ecuador, México y Venezuela.

Región de Asia-Pacífico: 
India, Indonesia, Corea, Nueva Zelanda, Filipinas y Tailandia.

Región de Europa: 

Portugal, Eslovaquia y España.

Apreciamos sinceramente los esfuerzos de las redes regionales e INDH para ayudarnos en este proceso.  Nuestro objetivo es tener lista una versión final para principios de diciembre. Este documento servirá también como documento informativo para la visita a Nueva York de la Presidenta del CIC, la Sra. Jennifer Lynch, a mediados de diciembre, y también para la División para el Adelanto de la Mujer y la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer.  Una vez terminado, este documento se distribuirá al CIC y todas las redes regionales, y estará disponible en inglés, francés y español, y de ser posible en árabe también.

La próxima visita a Nueva York en diciembre es también una de las recomendaciones clave del informe presentado en la XXII sesión del CIC sobre las que estamos haciendo progresos de forma activa.

3.2
Alto nivel de interacción entre sesiones con funcionarios de las Naciones Unidas y gobiernos

Consideramos estratégicamente beneficioso que el CIC interactúe con funcionarios de alto nivel de las Naciones Unidas y los gobiernos antes del próximo período de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer en marzo de 2010, en particular para discutir con expertos de las Naciones Unidas la viabilidad de posibles modalidades para la participación independiente de las INDH en la Comisión. 

Se están organizando los preparativos para que la Presidenta del CIC, la Sra. Jennifer Lynch, con el apoyo de la Sra. Pip Dargan, Subdirectora del FAP, realicen una visita a Nueva York del 14 al 17 de diciembre de 2009 a fin de reunirse con funcionarios de alto nivel de las Naciones Unidas y representantes de varias misiones permanentes clave de las cuatro regiones ante las Naciones Unidas.  La Presidenta del CIC informará de sus deliberaciones, incluidas las opciones para hacer avanzar modalidades prácticas para mejorar la participación de las INDH en la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer (por ejemplo, mediante una resolución, una conclusión convenida o algún otro método). Sírvanse considerar informar a la misión diplomática de su gobierno en Nueva York acerca de esta visita y su objetivo.  

Además, la delegación del CIC tratará de encontrar más información sobre la decisión reciente adoptada por la Asamblea General en septiembre de establecer una nueva entidad de género de las Naciones Unidas que amalgame los cuatro órganos existentes que se ocupan de las cuestiones relacionadas con el género: el Fondo de Desarrollo para la Mujer, la Oficina de la Asesora Especial en Cuestiones de Género, la División para el Adelanto de la Mujer y el Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación para la Promoción de la Mujer de las Naciones Unidas.
 Este organismo se situará al mismo nivel que UNICEF y la CDH de las Naciones Unidas, y será presidido por un Subsecretario General.  La delegación examinará las oportunidades para la participación de las INDH en este órgano.
3.3 
Participación amplia de las INDH en el 54o período de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer
Otras de las recomendaciones clave fue el llamado a una participación amplia e internacionalmente representativa de INDH en el próximo período de sesiones anual de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer.

El 54o período de sesiones de la Comisión se celebrará en Nueva York del 1 al 12 de marzo de 2010 y centrará su atención en una revisión de la aplicación mundial de la Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing (1995) al cabo de 15 años, y su contribución a la realización de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

En deliberaciones con los gobiernos y organismos de las Naciones Unidas durante el 53 o período de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, la delegación de INDH se dio cuenta de que para asegurar el éxito de cualquier interacción futura con la Comisión es necesario que el enfoque y esfuerzos de defensa de la causa de las INDH sean de carácter internacional, esto es, que incluyan la participación activa del Comité Internacional de Coordinación de INDH, la Presidenta y las cuatro regiones del CIC: África, Américas, Asia-Pacífico y Europa.  Las INDH que asistieron este año al período de sesiones de la Comisión procedían en su mayoría de la región de Asia-Pacífico, por lo que sería un logro importante asegurar también la participación de un cierto número de INDH acreditadas como “A” de cada una de las cuatro regiones.  

La Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer celebra sus sesiones durante dos semanas. Entre las actividades se incluirían discutir con funcionarios de gobiernos y las Naciones Unidas sobre la importancia de las INDH para la defensa de los derechos de las mujeres y la participación independiente de las INDH en las sesiones de la Comisión, trabajar en estrecha colaboración con otras INDH para ejercer presión y facilitar las negociaciones a fin de seguir elaborando el texto sobre las INDH contenido en las Conclusiones Convenidas de la Comisión, intervenir en reuniones de grupos regionales de ONG, participar en eventos paralelos en los que las INDH pueden proporcionar información sobre su papel en la promoción de los derechos de la mujer poniendo énfasis en la Plataforma de Acción de Beijing
. Es importante señalar también que algunos Estados que tienen INDH son miembros de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, por lo que sería especialmente útil que esas INDH entablaran un diálogo con su gobierno sobre esta cuestión
.

Habida cuenta del aumento creciente de los compromisos de las INDH para desplazarse a otros países, junto con su responsabilidad de cumplir con su mandato a escala nacional, somos plenamente conscientes de que un viaje adicional a Nueva York es una opción difícil tanto desde el punto de vista financiero como de tiempo.  No obstante, en la medida de lo posible, solicitamos que las INDH y sus redes examinen verdaderamente la posibilidad de desplazarse a Nueva York por lo menos para la primera semana del período de sesiones en 2010 y traten de obtener fondos de su presupuesto nacional, donantes o quizás a través de su red regional para ayudarles a financiar su participación.  Si su institución está en condiciones de asistir, sírvase comunicarse con Pip Dargan para facilitar la coordinación y trabajar estrechamente con su institución.

Si su institución no puede enviar a representantes que participen físicamente en el período de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer para ayudar con las negociaciones, solicitaría a las INDH y sus redes de coordinación regional que consideren apoyar nuestra campaña durante los preparativos para el 54 o período de sesiones de la Comisión de otras formas prácticas como por ejemplo:  

· reunirse con sus respectivos ministros y funcionarios de Relaciones Exteriores y Asuntos de la Mujer antes del próximo período de sesiones para obtener su apoyo y debatir las posibles modalidades para una mayor integración de las INDH en la Comisión;

· animar a su gobierno a realizar declaraciones formales para promover el papel de las INDH en la Comisión; 

· alentar a su gobierno a interactuar de forma activa con el Consejo Económico y Social y la División para el Adelanto de la Mujer a fin de examinar y elaborar nuevas modalidades para la participación independiente de las INDH en la Comisión; 

· instar a su gobierno a trabajar con otros Estados para apuntalar el apoyo a una mayor independencia de las INDH en la Comisión;

· alentar a su gobierno a reunirse con Jennifer Lynch y Pip Dargan en Nueva York en diciembre de 2009 y marzo de 2010, e

· informar a la coordinadora del CIC para la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, Pip Dargan,  de cualquier seguimiento o cambio relacionados con la posición de su gobierno enviando un mensaje a pipdargan@asiapacificforum.net
3.5
Plan estratégico del CIC
Por último, quisiera solicitar que la Presidenta y Miembros de la Oficina se aseguren de que la campaña relativa a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer sea reflejada en el nuevo plan estratégico trienal bajo su objetivo de mejorar la participación de las INDH en las Naciones Unidas y también examinar la posibilidad de reservar una partida presupuestaria específica para la participación del CIC en el período de sesiones de la Comisión, así como para la traducción en las lenguas del CIC del documento sobre los mecanismos nacionales.  Me complace informar que el FAP hará una contribución de 5.000 francos suizos para sufragar la visita de la Sra. Lynch a Nueva York en diciembre, y cubrir también mis costos asociados.  

Anexo 1:  Miembros de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer en su  54o período de sesiones (2010) 
 (45 miembros; mandato de cuatro años) 
	Miembros
	El mandato concluye al clausurarse el período de sesiones en el año indicado

	Armenia
	2011

	Azerbaiyán
	2011

	Bielorrusia
	2013

	Bélgica
	2011

	Brasil
	2011

	Camboya
	2011

	Camerún
	2010

	China
	2012

	Colombia
	2013

	Cuba
	2012

	Yibuti
	2010

	República Dominicana
	2012

	Ecuador
	2010

	Eritrea
	2012

	Gabón
	2011

	Alemania
	2013

	Guinea
	2013

	Haití
	2012

	India
	2012

	Indonesia
	2010

	Irán (República Islámica del)
	2010

	Irak
	2013

	Israel
	2013

	Italia
	2013

	Japón
	2013

	Lesoto
	2010

	Malasia
	2010

	Mauritania
	2013

	México
	2010

	Namibia
	2011

	Nicaragua
	2013

	Níger
	2011

	Pakistán
	2011

	Paraguay
	2011

	República de Corea
	2010

	Federación de Rusia
	2012

	Ruanda
	2013

	Senegal
	2012

	España
	2011

	Suecia
	2012

	Togo
	2010

	Turquía
	2011

	Emiratos Árabes Unidos
	2010

	Estados Unidos de América
	2012

	Zambia
	2010 


� Este informe está disponible en inglés, francés y español en el sitio web del FAP: � HYPERLINK "http://www.asiapacificforum.net/issues/womens-rights" ��http://www.asiapacificforum.net/issues/womens-rights� e incluye también las declaraciones realizadas por los gobiernos y por la Presidenta del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, así como las Conclusiones Convenidas.


� Resolución A/63.L.103 de la Asamblea General.


� Se puede consultar información sobre la Plataforma de Acción de Beijing en � HYPERLINK "http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/platform/plat1.htm" ��http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/platform/plat1.htm�


� En el Anexo 1 se incluye una lista de los Estados miembros de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer en 2010.
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